
 

 

"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS" 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son 

argentinos” 

 

                                                                          
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

Ministerio de Educación. 

 

 

Nota N° 4377/2025 

Letra: Ss.A.I. – M.ED. 

Río Grande, 4 de abril de 2025.- 

Referencia: Solicitud de compra de insumos 

de librería para las Instituciones Educativas. 

- 

A la  

Dirección General de Administración Financiera – M.ED 

 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a efectos de rectificar nota N°4174/25, adjuntada 

en orden N°76 lo analizado en las ofertas presentadas para la Contratación Directa N° 32/25 -  

RAF 521, por los proveedores. 

ESTA SUBSECRETARÍA ACONSEJA: 

 Preadjudicar la Contratación Directa N° 32/25 a la firma ZAS3 S.A.S – C.U.I.T N° 30-

71636507-3 en los renglones N°16 y N°17 por la suma total de pesos quinientos 

ochenta mil con 00/100 ($ 580.000,00).   
 

 Preadjudicar la Contratación Directa N° 32/25 a la firma RIGA JORGE SABASTIAN – 

C.U.I.T N° 20-30571474-8, en los renglones N°2, N°4, N°5, N°6, N°7, N°8, N°9, N°10, 

N°11, N°12, N°15, N°18, N°19, N°20, N°21, N°26 y N°27 por la suma total de pesos 

seis millones setecientos sesenta y cuatro mil con 00/100 ($ 6.764.000,00). 
 

 

 Preadjudicar la Contratación Directa N° 32/25 a la firma LAVORI HENNINGER 

GUSTAVO C.U.I.T N° 20-24518738, en los renglones N°14, N°23 y N°25 por la suma 

total de pesos un millón ochocientos once mil quinientos sesenta con 00/100 ($ 

1.811.560,00). 
 

  

Sin otro particular, saludo cordialmente. 

 
Javier Gastón García 

Subsecretario de Apoyo Institucional 

Ministerio de Educación. 
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